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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 
en Acapulco, Guerrero 

EDICTO. 
 

Evaristo Vivar Pacheco. 
“Cumplimiento auto treinta de abril de dos mil diecinueve, dictado Magistrada Presidenta Primer Tribunal 

Colegiado Materias Penal y Administrativa, Vigésimo Primer Circuito, ciudad Acapulco, amparo directo penal 
65/2019, promovido por Antonino Mendoza Ramírez, contra actos Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo de los Bravo, se hace del conocimiento que 
le resulta carácter de tercero interesado, en términos artículo 27, fracción III, inciso c), Ley de Amparo, se 
manda emplazar por edictos a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose presentar ante este 
Tribunal Federal, ubicado en Boulevard de las Naciones 640, Granja 39-A, primer nivel “1-B” del 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del 
término de treinta días, a partir día siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido no 
comparecer lapso indicado, subsecuentes notificaciones personales se harán por lista se fije estrados de este 
órgano Jurisdiccional. 

Quedan disposición copias demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, y 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el treinta de abril de dos mil diecinueve. Doy fe. 
 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Beatriz Adame Muñoz. 

Rúbrica. 
(R.- 481663) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
MARCOS MEDRANO RIVERA. 
Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
885/2018, promovida por FRANCISCO ALFONSO RODRÍGUEZ MEDINA, contra actos de la Sala Colegiada 
en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en 
la sentencia de veinticuatro de mayo de dos mil once, dictado en el toca penal 45/2011, resultando como 
tercero interesado MARCOS MEDRANO RIVERA, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este 
órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a 
defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia 
autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, que se le manda 
notificar. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 22 de abril de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 
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(R.- 481282) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Iguala de la Independencia 

EDICTO 

 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. En el juicio de amparo indirecto 

6/2018-2-N, promovido por Roberto y Francisco, de apellidos Martínez Chan, haciéndoseles saber que 

cuentan con TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de edictos, para que 

comparezcan a este juzgado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 

notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se le harán por lista que se le fijen en estrados; lo anterior, toda 

vez que los quejosos promovieron demanda de amparo contra la resolución de dieciséis de noviembre de dos 

mil diecisiete, en el toca penal VIII-127/2017, derivado del proceso 186/2003-II, instruido en contra de los 

impetrantes. 

 

Iguala, Guerrero, 5 de abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Armando Mendoza Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 481667) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 83/2018, promovido por José Alfredo Campos Hernández, contra actos de la 
Magistrada del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Carlos 
Miguel Cabrera Pérez, Iris Yuriana Melchor Carbajal y María Cleotilde Cintura Peña; que dentro de los treinta 
días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este tribunal, 
sito en Sor Juana Inés de la Cruz, Número 302, Colonia Centro, código postal 50000, para ser debidamente 
emplazados al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 3 de junio de 2019. 
Por acuerdo del Magistrado, firma el Secretario del Séptimo Tribunal Unitario 

del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 
Licenciado Fernando Quezada Luna. 

Rúbrica. 
(R.- 481672) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de veintitrés de abril de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

1414/2018-I, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Edgar Fernando Fdierro Chacón o Fierro Chacón, contra actos del Juzgado Segundo 
de Ejecución de Penas del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco (autoridad ordenadora) a quien 
le reclama la resolución dictada el dieciocho de octubre del año en curso, dentro del expediente de ejecución 
de penas 217/2017, mediante el cual declara improcedente el incidente de libertad anticipada en la modalidad 
de libertad condicional de la pena; juicio de amparo en el cual la persona Horacio Hernández Solano fue 
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señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores 
y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia autorizada de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las 
NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  
 

Atentamente: 
Puente Grande, Jalisco, 07 de mayo de 2019 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Enrique Benítez López. 

Rúbrica. 
(R.- 481651) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: ALEJANDRO HERNÁNDEZ SAUCILLO Y SILVESTRE BRITO BURGOS. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de mayo de dos mil diecinueve. 
En los autos del juicio de amparo 468/2018-VI, promovido por Evereth Hernández García, contra actos 

del Juez Tercero Civil de Primera Instancia en Ecatepec de Morelos en el Estado de México y otra 
autoridad, se hace del conocimiento a los terceros interesados Alejandro Hernández Saucillo y Silvestre 
Brito Burgos, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al 
presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de los edictos ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
Municipio, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista, 
quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Joaquín Antonio Tovar Pedraza 

Rúbrica. 
(R.- 481752) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por Javier Cardón Pedraza, Amparo Directo Penal 127/2019, se ordena 
emplazar a la parte tercero interesado SUCESORES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
JUAN VALDEZ ARMIJO, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca en el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo 
anterior, toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el doce de 
septiembre de dos mil doce, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
derivado del toca penal 1271/2011, relativo al expediente 267/2011, instruido en contra de Javier Cardón 
Pedraza, por el delito cometido. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 26 de Abril de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
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Rúbrica. 
(R.- 481879) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A JOSÉ LUIS PADILLA MONTALVO –tercero interesado-. En el juicio de amparo directo 210/2018, 

promovido por ROBERTO GONZÁLEZ JUÁREZ, por propio derecho, contra la sentencia de veintitrés de 
mayo de dos mil dieciséis, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado, en el toca 891/2015 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 107/2012 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, instruido 
por el delito de secuestro agravado, en agravio de JOSÉ LUIS PADILLA MONTALVO, usted tiene el carácter 
de tercero interesado, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito, y al desconocerse su 
domicilio actual se ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos 
o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, ocho de mayo de dos mil diecinueve. 
Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 481886) 

Estados Unidos Mexicanos 
 Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: 
FUENTE DE TRABAJO QUE SE UBICABA EN LA FINCA 1819 DE LA AVENIDA GONZÁLEZ GALLO, 

COLONIA ATLAS, GUADALAJARA, JALISCO, DENOMINADA “CAR WASH”. 
En la demanda de amparo presentada el diez de abril de dos mil dieciocho, a favor de Valeria Vega 

Ramírez, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Tercera Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, que 
consistió: “IV.- Acto Reclamado.- … laudo de fecha 30 de enero de 2018,…”; a quien se le llama a juicio por 
medio del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse por conducto de su representante legal 
ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, 
para que si a su interés conviene se apersone en este juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 
181 de la Ley de Amparo, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo, las subsecuentes, aun las que resulten de carácter personal, se harán por medio de lista que se 
fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 
382/2018, del índice de este órgano judicial. 

 
Atentamente 

 Zapopan, Jalisco, 10 de mayo de 2019. 
 La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

 Lic. Mónica Judith Jiménez Leal. 
Rúbrica. 

(R.- 481898) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Santiago de Querétaro, Querétaro 
EDICTO 

 
JAIME MIRANDA ALCÁNTARA. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 
bajo el expediente número 362/2018-ll, promovido por Ma. Carolina Vega Baeza, en donde se reclama la falta 
de llamamiento a un procedimiento judicial, que trajo como consecuencia la desposesión del bien inmueble 
descrito como fracción 3 resultante de la subdivisión de la fracción A-1 de la parcela 101 Z-1 P5/5 del ejido 
San Antonio de la Punta, Querétaro, ubicado sobre la Avenida Prolongación Jacal. 
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Ahora bien, toda vez que se desconoce su domicilio, y en el presente juicio, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5º de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
interesado, este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro,  
LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría copia  
de la demanda de amparo; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Santiago de Querétaro, Querétaro, ocho de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciado Angel Michel Covarrubias 

Rúbrica. 
(R.- 481893) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
10 

Amparo Indirecto 889/2018  
EDICTOS 

 
PARA EMPLAZAR A MA. DE JESÚS SÁNCHEZ CÓRDOVA, TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARÍA  

DE JESÚS SÁNCHEZ CÓRDOVA. 
Juicio amparo 889/2018 promovido por Luis Fernando Gómez Sánchez e Hilda Elizabeth Pérez Cortés, 

contra actos del juez y notificador adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil de Tlajomulco de Zúñiga  
y otras autoridades, consistente el emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio 735/2016;  
se ordena emplazar a la tercera interesada Ma. De Jesús Sánchez Córdova, también conocida como María de 
Jesús Sánchez Córdova, quien deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir  
del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores,  
aún de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial  
de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 
 

Zapopan, Jalisco, 06 de mayo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Alicia Estrada Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 481917) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En los autos del juicio de amparo 825/2018-I-L, promovido por Gustavo Luna Molina, contra actos de 

Juez Sexagésimo Séptimo Penal de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a las  

terceras interesadas Enedina García del Ángel y Heda Nene Colón García, y se le concede un término de  

30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 09 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gerardo Domínguez Romo. 
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Rúbrica. 

(R.- 481921) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Por auto de dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a Silvia González Olivas 

y Restaurantes En Caliente, sociedad anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días a partir 
del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado copia de la demanda relativa al juicio de amparo 167/2019, promovido por Artemis y/o Artemisa Díaz 
De León, Alberto Cruz Morales y Graciela Adriana Flores Solano, por conducto de su apoderado Carlos Ulises 
Victoria Contreras, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México y otra autoridad. Se les apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se 
harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve. 

El Secretario 
Lic. Roberto Carlos Hernández Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 482047) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 
 
Mediante auto de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, este Juzgado Decimoprimero de Distrito en 

el Estado de Oaxaca, admitió la demanda de amparo promovida por la persona moral quejosa Cervezas 
Cuauhtémoc Moctezuma, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez Segundo de Distrito en 
el Estado de Oaxaca, con sede en San Bartolo Coyotepec; misma que se registró con el número 73/2018; 
asimismo, se tuvo como terceros interesados a Emma Manuel Fuentes y Mariano Castillo Ruiz, ordenando 
emplazarlos a juicio, sin que a la fecha, se hubiese logrado; por tanto, a fin de hacerles saber la radicación del 
juicio y puedan comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, copia certificada de la demanda de amparo y autorizada del proveído admisorio. Asimismo, se 
informa que la fecha para la celebración de la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas 
con diez minutos del cuatro de junio de dos mil diecinueve. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, siete de mayo de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Luis Alberto Ibarra Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 482078) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en el Edo. Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 281/2018-I-A 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 281/2018-I-A, promovido por Carlos Muñoz Rangel, contra actos de la Junta 

Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en Poza Rica, Veracruz, 
por auto dictado el veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a la tercera 
interesada E. del Carmen Bonifacio Morales, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para 
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que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en esta 
ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se fije 
en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Relación sucinta 

El quejoso Carlos Muñoz Rangel, reclama: “La resolución del incidente de nulidad de notificaciones de 
fecha tres de mayo de dos mil dieciocho, dictada en el expediente laboral 471/III/2011.” 

Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen de la tercera interesada E. del Carmen 
Bonifacio Morales, es parte demandada en el expediente laboral 471/III/2011, índice de la autoridad 
responsable Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del estado, con residencia en 
esta ciudad. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 02 de mayo de 2019 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
David Jair Herández Lagunas 

Rúbrica. 
(R.- 481992) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo 
y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 
 

Acuerdo del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 
Juicios Federales del Vigésimo Cuarto Circuito.- Amparo directo 284/2018, promovido por JOSÉ DE JESÚS 
MORALES GUTIÉRREZ, en contra del Juez y Secretario del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Querétaro, Juez y Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia del 
Ramo Mercantil, y Coordinadora del Sistema de Notificaciones y Diligencias de Ejecución del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Nayarit, estos con sede en Tepic, Nayarit. Se ordena emplazar al tercero 
interesado José Roberto Ugalde Ledezma, haciéndole saber que cuenta con treinta días a partir de la última 
publicación de los edictos, para comparecer a este Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, a defender derechos, de no 
hacerlo se tendrá por emplazada legalmente y se continuará con la substanciación del juicio. 

 
Tepic, Nayarit, trece de mayo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Licenciada Miriam Yunueng Heredia Sandoval. 
Rúbrica. 

(R.- 482080) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
21 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: Leonardo Jiménez Sandoval. 
En los autos del Juicio de Amparo 1657/2018, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Quintana Roo, promovido por Juan Manuel Basulto Pacab, contra actos del Magistrado adscrito a la Novena 
Sala Especializada en Materia Penal Oral con sede en Cancún, Quintana Roo (Magistrado Lic. Carlos 
Alejandro Lima Carvajal), y otras autoridades, que se hizo consistir en el resolutivo primero de la 
determinación del recurso de apelación identificado como toca número 176/2018 de fecha trece de diciembre 
de dos mil dieciocho; en fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho; se le reconoció el carácter de 
tercero interesado al que se le hace saber que deberá presentarse en este, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría 
de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales procedentes, para su 
publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de 
la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Cancún, Quintana Roo, a 02 de mayo de 2019. 
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Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Ana Karina Bohórquez Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 482085) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Zacatecas 

 
Por ignorarse el domicilio de María Guadalupe García González, tercero interesada, por acuerdo de once 

de abril de dos mil diecinueve, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento 
por medio de edictos, haciéndoles saber radicación en el Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 
1497/2018, promovido por José Salomón Olmos Hernández, contra actos de la Segunda Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del estado de Zacatecas, con sede en esta ciudad, consistente en la resolución 
de doce de julio de dos mil dieciocho, emitida dentro del toca de apelación penal A.P. 74/2018; se le hace 
saber que debe presentarse ante este Juzgado ubicado en calle Lateral 1202, colonia Cerro del Gato, Ciudad 
Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de edictos, apercibida de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se le harán las 
posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a once de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Juan García Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 482094) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 
 

Por ignorarse el domicilio de José Antonio Guerrero Pérez, tercero interesado, por acuerdo de doce de 
abril de dos mil diecinueve, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento 
por medio de edictos, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Primero de Distrito, del juicio de amparo 
1929/2018, promovido por José Salomón Olmos Hernández, contra actos de la Segunda Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del estado de Zacatecas, con sede en esta ciudad, consistente en la 
resolución de veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, emitida dentro del toca de apelación penal A.P. 
37/2018; se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado ubicado en Calle Lateral 1202, Colonia 
Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, Torre “A”, Primer Piso, de esta ciudad capital dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, se le practicarán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a doce de abril de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Angélica Bobadilla Larios 
Rúbrica. 

(R.- 482097) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A SANTOS MONTERO MONTERO, LUIS TAM ROSAS, EDILBERTO LÓPEZ RAMÍREZ, BENITO ISLAS 
HERNÁNDEZ y ALEJANDRO MIRANDA CERCAS representante legal de las personas que en vida llevaron 
los nombres de EDUARDO MIRANDA QUIÑONEZ, CATARINO y JESÚS ambos de apellidos MIRANDA 
CERCAS -terceros interesados-. En el juicio de amparo directo 193/2018, promovido por ÉDGAR TREJO 
CRUZ o EVODIO TREJO, por propio derecho, contra la sentencia de veinticuatro de mayo de dos mil once, 
dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el 
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toca 894/1995 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en los procesos 
acumulados 91/1991, 4/1993, 53/1993 y 65/1993 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de 
Juárez, Puebla, instruido por los delitos de asalto, robo calificado, homicidio y otro, en agravio de SANTOS 
MONTERO MONTERO, LUIS TAM ROSAS, EDILBERTO LÓPEZ RAMÍREZ, BENITO ISLAS HERNÁNDEZ y 
ALEJANDRO MIRANDA CERCAS representante legal de las personas que en vida llevaron los nombres de 
EDUARDO MIRANDA QUIÑONEZ, CATARINO y JESÚS ambos de apellidos MIRANDA CERCAS 
respectivamente, ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atento a su condición de parte agraviada 
por los referidos delitos y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de 
este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a 
deducir los derechos que le corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de mayo de dos mil diecinueve. 

Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 482349) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, 
con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
 
En el amparo directo 233/2019, se ordenó correr traslado a Refindpac, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, por lo que se le hace de su 
conocimiento que se presentó la demanda de amparo directo promovida por Ramón Gálvez Mayol, 
representante legal de Grupo Gastronómico Gálvez, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la 
sentencia de veinte de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por la Juez Noveno de Distrito en el Estado de 
Sinaloa, con sede en esta ciudad, en el expediente 90/2018. Además, con fundamento en el numeral 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene 
para que se presente en el término de 30 días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo por sí o por conducto de su apoderado legal, las notificaciones subsecuentes se 
harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con 
apoyo en el ordinal 317 del citado Código Federal.- 

 
Mazatlán, Sinaloa, 21 de mayo de 2019 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Isabel Álvarez Cañedo 

Rúbrica. 
(R.- 482109) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA 
“ANABEL GONZÁLEZ MATEO” 

En los autos del juicio de amparo 190/2019, promovido por Javier Luis Navarro Velasco, en su carácter 
de Síndico de Ficrea, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular, contra actos 
del Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, cuya demanda se admitió por 
auto de primero de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 27, fracción III, Inciso b), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Anabel González Mateo, haciéndole 
de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le hará por lista, conforme al numeral 
invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Ciudad de México, 23 de mayo de 2019. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Diego Jesús Silva Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 482120) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Pral. 66/2019-B 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 66/2019-B, promovido por Juan Ignacio Corona Loya, con el carácter que dice tener 

de defensor de José Sánchez Villanueva, Aurelio Gómez Montana, Rubén Sánchez Villanueva, Adrian Aguilar 
Maldonado, Héctor Omar Sandoval Reyes y Lenin Alberto Gómez Cabrera, contra actos del Juez Tercero de 
Control y Juicio Oral del VI Distrito Judicial con residencia en Zapotlán el Grande, Jalisco, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la 
tercera interesada Karen Paulina Reyes Ayala, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en 
este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus 
derechos y que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del veintiocho de junio de dos mil 
diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 30 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 482247) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1723/2018, promovido por la quejosa Yadira Macarena Villarreal Rodríguez, contra 
actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta 
ciudad, y por desconocerse el domicilio del tercero interesado Grupo Meldel, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, acto reclamado consistente resolución de fecha veinticinco de agosto de dos mil dieciocho, del 
recurso de revisión de actos de presidente, dictada dentro del expediente 27/E03/2011, por auto dictado el 
veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, para que dentro del término de treinta días, a partir de la 
última publicación, señale domicilio en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no 
hacerlo en el término concedido, se le realizarán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado, haciéndose de su conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra en este 
Juzgado a su disposición. Se fijaron las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 06 de marzo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Pedro Soham Roque Verdines 
Rúbrica. 

(R.- 482346) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz,  

con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

 
En el procedimiento de declaración especial de ausencia 118/2018, del índice del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado, con residencia en Boca del Río, Veracruz, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, el catorce de mayo 
de dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo en el que se ordena hacer del conocimiento del público en general 
lo siguiente: Mediante escrito recibido el veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, la ciudadana Yolanda 
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Flores López, en su carácter de madre del desaparecido Jhonatan Rodríguez Flores, acudió ante este órgano 
jurisdiccional a solicitar el procedimiento de declaración especial de ausencia, para el efecto de seguir 
conservando el derecho de la prestación de seguridad social; asimismo, una vez recabados los informes 
solicitados a las autoridades Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa Veintiuno de la 
Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de la Procuraduría General de 
la República, Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, comisión Nacional de Búsqueda de Personas, todos 
con sede en la Ciudad de México, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, ambos con residencia en Veracruz, Veracruz y Agente del Ministerio Público 
Investigador de la ciudad de Cardel, Veracruz, se ordenó la publicación del presente edicto, por tres ocasiones 
y con intervalos de una semana, en el Diario Oficial de la Federación, cuya publicidad es de forma gratuita, es 
decir, a costa del erario público, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos y que se 
realiza con la finalidad de llamar a cualquier persona que pudiera tener algún interés jurídico en el presente 
procedimiento. Haciendo del conocimiento que este órgano jurisdiccional se encuentra ubicado en avenida Su 
Santidad Juan Pablo II, esquina Tiburón número seiscientos cuarenta y seis, fraccionamiento Costa de Oro, 
en esta ciudad. 

 
Boca del Río, Veracruz, catorce de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
La licenciada Maribel Rodríguez Rojas 

Rúbrica 
(R.- 482352) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Rodrigo Marroquín Garza 
(Tercero Interesado) 
Domicilio Ignorado 
En los autos del juicio de amparo 665/2018-V promovido por María Martha Arrambide Montemayor en 

cinco de marzo de dos mil diecinueve se ordenó la publicación de edictos con la finalidad de emplazar a juicio 
al tercero interesado Rodrigo Marroquín Garza quien deberá presentarse en este Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro 
de la ciudad de Monterrey debidamente identificado dentro del término de treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de los edictos a fin de que haga valer sus derechos y se imponga de la 
tramitación del juicio de amparo de referencia 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes 
 

Monterrey N.L. a 05 de marzo de 2019 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Licenciado Juan Gerardo Facundo Esparragoza 
Rúbrica. 

(R.- 482355) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora con sede en Hermosillo 

EDICTO: 
 

En el juicio de amparo 1397/2018, por desconocerse el domicilio de las tercero interesadas Susana 
Hernández Hernández y María del Rosario Hernández Hernández, por auto de catorce de mayo de dos mil 
diecinueve, se ordena el emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico Excélsior, así como en la puerta de este 
tribunal, requiriéndoseles para que dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación, señalen 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo así las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por lista en términos del artículo 26, fracción 
III de la Ley de Amparo. A. Quejoso: Leonardo Hernández Martínez. B. Tercero Interesadas: Susana 
Hernández Hernández y María del Rosario Hernández Hernández. C. Autoridad responsable: Juez Primero de 
Primera Instancia de Ejecución de Sanciones del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora. D. Acto reclamado: 
Resolución de veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, dictada dentro del expediente 102/2018 
COLEGIADO. 
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Hermosillo, Sonora, a 14 de mayo de 2019. 
Secretaria en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Liliana Edith Romero Luna 
Rúbrica. 

(R.- 482371) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del XI Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
En el amparo directo 612/2018, promovido por José Antonio Soria Alvarado, contra el laudo de veinticinco 

de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral J-1B-2644/2012, radicado en este Tribunal 
Colegiado, por auto de ocho de mayo de dos mil diecinueve y en cumplimiento al mismo, por no haber sido 
localizado el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio 
constitucional por medio de este edicto a "Casas Arko Edificaciones", S.A. DE C.V., "Arko Promoción 
Inmobiliaria", S.A. DE C.V., y/o "Constructora Arko", S.A. DE C.V., en su carácter de tercero interesada; 
edicto que se deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que podrá presentarse 
ante este tribunal colegiado a defender sus derechos de así estimarlo pertinente dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndole que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del propio tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, a 8 de mayo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Luis Arturo Pérez Velarde 
Rúbrica. 

(R.- 482374) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

ANGEL RIOS HERNANDEZ 
En los autos que integran el proceso VI-50/2016, instruido contra Gabriel Pineda López, por el delito 

contra la salud, se señalaron las diez horas con quince minutos del ocho de julio del año en curso, para 
la ampliación de declaración del ex elemento aprehensor Ángel Ríos Hernández y las diez horas con 
cuarenta y cinco minutos del propio ocho de julio del presente año, para los careos constitucionales y 
procesales entre el inculpado Gabriel Pineda López, y el ex elemento aprehensor Ángel Ríos Hernández; 
lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al ex elemento Ángel Ríos Hernández que 
deberá comparecer ante este juzgado en la horas y fecha señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 
 

Atentamente 
 Morelia, Mich., 16 de mayo del 2019 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Leonardo Rojas Barragán 
Rúbrica. 

(R.- 482377) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 
EDICTO 

 
“Aidé Martínez Casarrubias”. 
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“Cumplimiento del auto ocho de mayo de dos mil diecinueve, dictado por Ariadna Ivette Chávez Romero, 
Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, en el Juicio Amparo 765/2018, promovido por Mariano 
Rangel Rodríguez, contra actos del Juez de Primera Instancia en Materia Penal del distrito Judicial de 
Galeana y otra autoridad responsable, se hace de su conocimiento que le resulta el carácter de tercera 
interesada, en términos artículo 5°, fracción III, de Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se 
apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, 
Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, 
deducir derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación del presente edicto; 
apercibida que de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por 
lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional. 

En la inteligencia que queda a su disposición en la secretaría de éste juzgado copia de la demanda de 
amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los ocho días del mes de mayo de dos mil diecinueve.- doy fe. 
 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Carlos Alberto Larumbe Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 482375) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

 
Emplazamiento de la moral Tercero Interesada  
SERVICIOS ESBELTOS TOTALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 783/2019, promovido por Noemí Barrera Cortina, contra el acto de la Junta 

Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje en la Ciudad de México, consistente en el auto 
de once de marzo de dos mil diecinueve, en el que se declaró la prescripción para la ejecución del laudo, 
relativa al juicio laboral 2080/2011, señalada como tercero interesada, y al desconocerse su domicilio, el 
diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta 
días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

 
Ciudad de México, a 24 mayo de 2019 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cristian Daniel Rosales Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 482453) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERO INTERESADO: GILBERTO CRUZ ARROYO 
En los autos del juicio de amparo número 1371/2018-I, promovido por María del Mar Cruz González, 

contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Familiar de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Gilberto Cruz Arroyo, y se le concede un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 
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Atentamente 
Ciudad de México, 29 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Jorge Luis Zárate Solís 

Rúbrica. 
(R.- 482460) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A quien corresponda. 

En la causa 239/2000, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la 

Ciudad de México, se dejó a disposición de quien acredite fehacientemente su legal propiedad del Inmueble 

ubicado en calle Contoy número 254, Colonia Ejidos de Padierna, alcaldía Tlalpan de esta Ciudad, en el 

entendido que podrá recogerlo dentro del plazo de tres meses a partir de que quede notificado, con el 

apercibimiento que de no hacerlo así, causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 28 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de 

Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

Fernando Pérez Ortega 

Rúbrica. 

(R.- 482463) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Ramiro Flores Centeno Rojas, Gabriela Luna Estrada, 

Roció Flores Enríquez, Prestomatic Sociedad Anónima de Capital Variable, Antonio Flores Luna y Jaime 
Flores Centeno. 

El diez de julio de dos mil dieciocho, se admitió la demanda promovida por Antonio de Anda Vidaurri, 
contra el acto reclamado de la Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Jalisco; registrada con el número 3519/2017; asimismo, se tuvieron como terceros interesados a Ramiro 
Flores Centeno, Gabriela Luna Estrada, Roció Flores Enríquez, Prestomatic Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Antonio Flores Luna y Jaime Flores Centeno, que por este medio se emplazan al amparo, y se les 
hace saber la radicación del juicio y que pueden comparecer a éste Órgano de Control Constitucional a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 31 de mayo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Aida Elizabeth Alferez Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 482585) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727 edificio XB 
piso 3 Frac. Ciudad Judicial Zapopan, Jal. 45010 

EDICTOS 
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MARCO ANTONIO PATIÑO SOLORIO. 
Tercero Interesado 

"En cumplimiento al auto de catorce de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, emitido en el amparo directo 108/2019, promovido por 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, contra un acto del Juez Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, se hace de su conocimiento que le resulta el carácter de tercero interesado, en términos 
artículo 5º Ley de Amparo, por lo que de conformidad al numeral 315 Código Federal Procedimiento Civiles 
aplicado supletoriamente, se ordenó emplazarlo por edictos a juicio, para que si a su interés conviniere se 
apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este Tribunal Colegiado, a deducir derechos dentro 
de término treinta días, a partir siguiente a la última publicación del presente edicto; apercibido que de no 
comparecer en el lapso indicado, las ulteriores notificaciones personales se realizarán por lista que se 
publique en los estrados de este órgano." 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a once de junio dos mil diecinueve. Doy fe.-  

EI Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Adrián Castillo Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 482590) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
José Luis Fernández Fernández, tercero interesado, en los autos del Amparo Directo 195/2019, promovido 

por Ruth Becerril Becerril, por su propio derecho, se le comunica que: el acto reclamado señalado es la 
sentencia de diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala Civil Regional de 
Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca número 806/2018; asimismo, que se 
ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, conforme con los 
artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de la materia, y 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para su consulta el 
expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene 
treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, a 
defender su derecho, apercibido de que transcurrido ese término sin que comparezca por sí o a través de su 
representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le realizarán por medio de la 
lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; 28 de mayo de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 482588) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
 

TERCERA INTERESADA 
LORENA MENDIETA VANEGAS 

En los autos del juicio de amparo 993/2018-lIl, promovido por SILRENDEL, S. DE R.L. DE C.V., contra 
actos del Juez Décimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercera 
interesada LORENA MENDIETA VANEGAS y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia y en cumplimiento al auto de quince de 
mayo de dos mil diecinueve se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos. 
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Atentamente. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Zenaida Díaz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 482589) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Gcicocomex, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 1655/2018-VII, promovido por César Galván Vázquez, contra actos de la 
Junta Especial 26 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se ordenó emplazar 
por edictos a la moral tercero interesada Gcicocomex, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a costa del 
quejoso, los cuales deberán contener una relación suscinta de la demanda, se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación en 
la República como pueden ser El Excelsior, El Heraldo de México, El Universal o Novedades, de la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

En la inteligencia de que se hará saber al mencionado tercero interesado que deberá apersonarse por sí o 
por conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación; apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites y las ulteriores 
notificaciones se le practicarán por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley de Amparo. Además, se deberá fijar una copia de los citados edictos 
en los estrados de este órgano jurisdiccional por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Chihuahua, Chihuahua, 2 de mayo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

 en el Estado de Chihuahua 
Adolfo Rendón Sotelo. 

Rúbrica. 
(R.- 481900) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Pral. 808/2018 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
ÓSCAR ÁLVAREZ HERMOSILLO 

Juicio Amparo 808/2018 promovido ANTALI CORPORATION, S.A., P.l. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,  
contra actos del juez Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, de quienes reclama: la omisión  
de llamarlo al juicio de origen 618/2012 del índice del juzgado Cuarto de Io Mercantil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, anotación de cancelación respecto al fideicomiso a su favor respecto del 
inmueble ubicado en calle Ocampo 23 en Zapotlanejo, Jalisco; asimismo, ampliación de demanda actos 
consistentes en falta de legalidad y posible falsedad por falsificación de actuaciones del juicio 618/2012  
y cancelación del fideicomiso. Por acuerdo esta fecha se ordenó por ignorarse domicilio tercero interesado 
Óscar Álvarez Hermosillo, sea emplazado por edictos. Se señalan diez horas con veinte minutos del 
cinco de agosto de dos mil diecinueve, para celebración audiencia constitucional, quedan a disposición 
copias traslado Secretaría del Juzgado. Se le hace saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, 
apoderado o gestor que pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este Juzgado Decimoprimero de 
Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes 
mencionado, dentro treinta días hábiles contados a partir última publicación, en caso de no comparecer  
a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal, artículo 27 
fracción III inciso b) de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en periódico "Reforma", de la Ciudad de México. 
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Atentamente 
Zapopan, Jalisco, Mayo 03 de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Samantha Valdez Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 481907) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
TERCEROS INTERESADOS: PAUL MARTIN SÁNCHEZ NAVARRO Y ANA MARÍA MERICO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 32/2019, PROMOVIDO POR CENTRO UKANA I 

AKUMAL, ASOCIACIÓN CIVIL, TAMBIÉN CONOCIDO COMO CENTRO ECOLÓGICO AKUMAL (CEA),  
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA EN 
AUTOS DEL TOCA PENAL 324/2018, DEL ÍNDICE DE LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA 
PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD; LA MAGISTRADA PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PROVEÍDO DE DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE, SE ORDENA A REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO DE PAUL MARTÍN SÁNCHEZ NAVARRO  
Y ANA MARÍA MERICO, POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA; HACIÉNDOLES SABER A LOS ALUDIDOS TERCEROS QUE DEBERÁN 
PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TAL COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICIÓN 
EXPRESA DE SU NUMERAL 2, DE CONSIDERARLO PERTINENTE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES; 
ASÍ MISMO, EN SU OPORTUNIDAD, FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, COPIA ÍNTEGRA DE 
LA RESOLUCIÓN QUE SE ORDENA PUBLICAR, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 
 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, 16 de abril de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 481911) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Reyna Joselevitz Goldman y Jaime Bimstein Berlinsky. 
En los autos del juicio de amparo 79/2019 promovido por Carlos Antonio Acosta Castro y Johanna Isaura 

Arellano Ureta, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con sede en esta ciudad 
y otra autoridad, en lo substancial reclama: Todo lo actuado en el expediente 439/2001, referente al juicio de 
prescripción adquisitiva promovido por los terceros interesados de referencia relativa al inmueble identificado 
como lote 11 Demasía de la manzana 47 de la colonia Colinas de Agua Caliente, de esta ciudad, del cual se 
ostenta propietaria, así como la inscripción de la sentencia definitiva dictada en el expediente 439/2001,  
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en esta ciudad, en la partida 5295567, sección civil de 
fecha dos de octubre de dos mil dos, sección civil. 

Procedimiento en el que se ordenó emplazar a los terceros interesados Reyna Joselevitz Goldman  
y Jaime Bimstein Berlinsky, por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones,  
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con 
diecinueve minutos del nueve de mayo de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento  
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a la tercero interesada de referencia. 
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Atentamente 
Tijuana, B.C., 23 de abril de 2019. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Gianna Paola Dalle Mese Partida. 
Rúbrica. 

(R.- 481920) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 

 

COMERCIALIZADORA NACIONAL DE CIRCUITO CERRADO DE RADIO Y TELEVISIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Domicilio desconocido. 

En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 

573/2018, promovida por ANTONIO ZAPATA RAGA, JOSÉ ROQUE SALAS MONTANTES, IMER ADIEL 

SALAZAR BALDERAS, MIGUEL ÁNGEL ESCOBEDO BARRÓN Y JUAN JOSÉ AGUILAR DÍAZ, a través de 

su representante Laura Pineda Rocha, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Siete de la Federal 

de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de ocho de 

diciembre de dos mil diecisiete, dictado en el expediente laboral 78/2008, resultando como tercero interesado 

COMERCIALIZADORA NACIONAL DE CIRCUITO CERRADO DE RADIO Y TELEVISIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional 

ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses, 

quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida 

demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose además en la 

puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, una 

copia íntegra del auto de fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, que se le manda notificar. 

 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 16 de abril de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Firma del Secretario del Tribunal y sello del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Licenciado Basilio René González Parra. 

Rúbrica. 

(R.- 481380) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Unitario del Quinto Circuito en Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

BELISARIO DELGADO HERNÁNDEZ O BELIZARIO DELGADO HERNÁNDEZ. 
En el cuaderno de antecedentes de amparo directo 8/2018, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida a nombre del sentenciado Antonio Saldaña Solís, en contra de la sentencia de veinticinco de 
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septiembre de dos mil diecisiete, pronunciada por este tribunal, en el toca penal 152/2017, en relación al 
proceso penal 75/2013, y por desconocerse el domicilio del tercero interesado BELISARIO DELGADO 
HERNÁNDEZ O BELIZARIO DELGADO HERNÁNDEZ, por auto de nueve de abril de dos mil diecinueve, se 
ordena su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico de mayor circulación de la República, esto es, “Excélsior”, así como 
en la puerta de este tribunal, requiriéndose para que en el término de treinta días, a partir de la última 
publicación, señale domicilio en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que de no 
hacerlo en el término concedido, se le hará por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, de conformidad con el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, de la Ley de Amparo, 
haciéndose de su conocimiento que la copia de la demanda correspondiente, se encuentra en este tribunal. 

A.-NOMBRE DEL QUEJOSO.- ANTONIO SALDAÑA SOLÍS. 
B.-TERCERO INTERESADO.- AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN Y COMO 

VÍCTIMA, BELISARIO DELGADO HERNÁNDEZ. 
C.- AUTORIDAD RESPONSABLE.- PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL QUINTO CIRCUITO. 
D.- EL ACTO RECLAMADO.- La sentencia de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, 

dictada por el C. Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Quinto Circuito, en el toca penal 152/2017, donde 
confirmó en sus términos la sentencia de primera instancia, declarando a Antonio Saldaña Solís, penalmente 
responsable, en la comisión de los delitos de (1) HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, previsto en el 
artículo 302, y sancionado en el numeral 320, en relación con los arábigos 12 y 63 del Código Penal Federal, 
(2) PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA 
AÉREA, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción III, en relación con el numeral 11, inciso c), de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos y (3) RESISTENCIA DE PARTICULARES, previsto y sancionado en 
el artículo 180 del Código Penal Federal, cometidos en términos de los artículos 9, párrafo primero, y 13, 
fracción II, ambos del código adjetivo en cita, en concurso real de delitos, y por esa responsabilidad se les 
imponen las penas de TREINTA Y CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y UNA MULTA DE CIEN DÍAS, equivalente a 
ésta última a $6,476.00. 
 

Atentamente. 
Hermosillo, Sonora a nueve de abril de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Quinto Circuito. 
Lic. Pedro Ramos Sandoval. 

Rúbrica. 
(R.- 481899) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

 
Julia Hilda Castro Sánchez 

En los autos del juicio de amparo 8/2019-II, promovido por Santos Isidro García García, contra actos del 
Magistrado de la Sala Regional Penal Zona Norte del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia 
en Reynosa, Tamaulipas y otra autoridad, se le señaló a usted como tercero interesada, desconociéndose su 
domicilio cierto y actual. En cumplimiento al acuerdo dictado en nueve de abril de dos mil diecinueve, se ha 
ordenado emplazarla a juicio por EDICTO, mismo que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición de la referido 
tercero interesada, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, de la que se 
desprende Santos Isidro García García cita como acto reclamado: 

“Se reclama del C. Magistrado de la Sala Regional Penal Zona Norte del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, lo siguiente: PRIMERO.- Resultan INOPERANTES los agravios de la Agente del Ministerio Público de 
la Adscripción y este Tribunal de Alzada observo agravio oficioso que hacer valer, en consecuencia: 
SEGUNDO: Se REVOCA, el Auto de fecha seis de febrero de dos mil dieciocho, que declaro PROCEDENTE 
EL INCIDENTE SOBRE REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA, DENTRO DE LA 
Carpeta de ejecución número 76/2017, instruida en contra de SANTOS ISIDRO GARCÍA GARCÍA, por el 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO, en agravio de quien en vida llevara por nombre MIGUEL ANGEL MOLINA 
GANDARA, Y; TERCERO. Se declara IMPROCEDENTE EL INCIDENTE SOBRE REMISIÓN PARCIAL DE 
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LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA, promovido por el sentenciado SANTOS ISIDRO GARCÍA GARCÍA, 
por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, en agravio de quien en vida llevara por nombre MIGUEL ANGEL 
MOLINA GANDARA, dentro de la carpeta de ejecución 76/2017, ordenándose al Juez de ejecución del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, realice las gestiones que considere pertinentes para someter a su jurisdicción al 
sentenciado SANTOS ISIDRO GARCÍA GARCÍA, y de cumplimiento a la sanción que le fuera impuesta en 
sentencia de fecha treinta y uno de enero de dos mil quince. CUARTO. Notifíquese personalmente la presente 
resolución a las partes, para su conocimiento y efectos legales procedentes y remítase testimonio de la misma 
al Juez de ejecución de Sanciones del Tercer distrito Judicial en el Estado con residencia en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas., en su oportunidad, archívese el Toca como asunto concluido. Así lo resolvió y firma el ciudadano 
Licenciado PEDRO FRANCISCO PEREZ VAZQUEZ, Magistrado de la Sala Regional del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, quien actúa con la licenciado Patricia Reyes Torres, Secretaria de Acuerdos que autoriza 
y da fe de lo actuado”. (sic)  

Haciéndole saber que cuenta con treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del edicto, 
para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, quedando a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en la ciudad de 
Nuevo Laredo, pues de no hacerlo, las subsecuentes, incluso las personales, se le harán por lista. 
 

Atentamente 
Nuevo Laredo, Tamaulipas; 9 de abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Luis Leopoldo González López. 

Rúbrica. 
(R.- 482079) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Tercera interesado: STABILITY IN MASION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 959/2018-V, promovido por Luis Alberto Reyes Martínez, en contra de la 

Presidenta de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado y el 
actuario adscrito, con sede en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, en virtud de que se le ha señalado como 
tercero interesada y en cumplimiento al acuerdo de catorce de marzo de dos mil diecinueve, se ha ordenado 
emplazarla a juicio por EDICTOS a costa del Consejo de la Judicatura Federal, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley reglamentaria invocada. 

Amparo indirecto 959/2018-V. Quejoso Luis Alberto Reyes Martínez; Tercero interesada: STABILITY IN 
MASION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; Autoridad responsable: Presidenta de la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado y el actuario adscrito a la 
mencionada junta, con residencia en Reynosa; Actos reclamados: La omisión de ordenar la ejecución del 
laudo de fecha cuatro de agosto de dos mil diecisiete y la omisión de desahogar la diligencia de requerimiento 
de pago y embargo dictado en el juicio laboral 853/4/2015, del índice de la Junta Especial Número Cuatro de 
la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Antecedentes del acto reclamado: Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los hechos y 
abstenciones que le constan a la parte quejosa lo son: 1.- En el año 2015 promoví formal demanda laboral en 
contra de STABILITY IN MASION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE e INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, radicado por la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado y el actuario adscrito, con residencia en Reynosa, la cual le asigna el número de expediente 
853/4/2015. 2.- En fecha 04 de agosto de 2017, se dictó laudo favorable a los intereses del suscrito y 
mediante acuerdo de 10 de agosto de 2018, se ordenó auto de requerimiento de pago y embargo en contra de 
STABILITY IN MASION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE e INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, para garantizar reclamaciones del recurrente en el precitado juicio laboral, pero resulta 
que el actuario adscrito a la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado, me ha manifestado innumerables excusas para evadir desahogar la respectiva diligencia de 
requerimiento de pago y embargo, así también la titular de la Junta Especial Número Cuatro de la Local  
de Conciliación y Arbitraje en el Estado, ha omitido tomar las medidas conducentes para que el personal a su 
cargo realice dicha diligencia. Por lo que en este acto interpongo demanda de garantías en los términos que 
señalaré a continuación. 

Precepto constitucional violado. Lo es el artículo 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Haciéndoles saber que cuentan con un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos; con el 
apercibimiento que de no apersonarse a juicio, las subsecuentes notificaciones se les practicarán por medio 
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de lista, de conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, sin que para ello se 
realice mayor trámite. 

 
Reynosa, Tamaulipas, 20 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 
Enrique Luna Lugo. 

Rúbrica. 
(R.- 482484) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 

Mesa B 

Juzgado Octavo 

Exp. 52/2019 

EDICTOS. 

 

Juan Granados Zenteno, en su carácter de mandatario judicial de la sucesión a bienes de  

Carlos Herrera Magaña, promovió juicio de amparo, radicado con el registro 52/2019, contra actos que 

reclama de la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec de Morelos, Estado de México, consistentes en el 

la resolución de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictada en el Toca 359/2018. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con tres minutos del dieciocho  

de junio de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señalaron como terceros interesados a Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (División Fiduciaria), Alteq Construcciones, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Hipotecaria su Casita, Sociedad Anónima de Capital Variable, antes, Sociedad Financiera 

de Objeto Limitado, ahora Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, y toda vez que a la fecha se desconoce el 

domicilio actual y correcto de las dos últimas terceras interesadas, se ordenó su notificación por medio de 

edictos, debiéndose publicar tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de circulación nacional a elección del quejoso, haciendo saber a la referida parte tercero interesada, 

que debe de concurrir al local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, dentro del plazo de 

treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, ubicado en Boulevard Toluca, número 

4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a 

su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el 

entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 

notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 

estrados de este juzgado federal. 

 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuatro de junio de dos mil diecinueve. 

Secretario. 

Flavio Velázquez González. 

Rúbrica. 

(R.- 482605) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EDICTO. 
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COTA 800 INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; UDEKA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE; y BRENDA JAHAIRA CAMACHO 
IZQUIERDO. 

PRESENTE.- 
En el juicio de amparo número 1005/2017, que promueve Félix Arnulfo de la Garza Quintanilla, por su 

propio derecho y en representación de Mónica de la Garza Quintanilla y Cynthia de la Garza 
Quintanilla, contra de actos del Alcalde del Municipio de Juárez, Nuevo León y otras autoridades. 

El cinco de abril de dos mil diecisiete, este juzgado admitió a trámite la demanda de amparo promovida por 
Félix Arnulfo de la Garza Quintanilla, por su propio derecho y en representación de Mónica de la Garza 
Quintanilla y Cynthia de la Garza Quintanilla. Posteriormente, en autos de ocho de enero, dieciocho de 
febrero, y catorce de marzo del año en curso, se tuvo como terceros interesados a Cota 800 Inmobiliario, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Udeka, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable; y a Brenda Jahaira Camacho Izquierdo, respectivamente, ordenando su emplazamiento. 

Ahora, el ocho de enero, catorce de marzo y catorce de mayo del año que rige, se tuvo al impetrante de 
garantías ampliando su demanda de amparo. 

Bien, en atención a que después de solicitar el domicilio de la tercera interesada a diferentes 
dependencias, así como a la parte quejosa, y a las autoridades responsables, y ya que el Actuario Adscrito a 
este Juzgado hizo constar mediante diversas diligencias que le fue imposible su emplazamiento por las 
razones que precisó; en consecuencia, en esta fecha treinta de mayo del año que transcurre, se ordena el 
emplazamiento de los terceros aludidos por edictos que serán publicados tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta de acceso y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, a elección de la parte quejosa Félix Arnulfo de la Garza Quintanilla, 
por su propio derecho y en representación de Mónica de la Garza Quintanilla y Cynthia de la Garza 
Quintanilla, lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 281 y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme su artículo 2o, segundo párrafo, 
y 22 de la ley de la materia; edictos que deberán ser publicados a costa de los mismos, debiendo fijarse copia 
de dicho escrito en la puerta de acceso de este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el 
Estado, por todo el tiempo que dure el emplazamiento el que contendrá una relación sucinta de la demanda 
de amparo, del auto que admite la demanda de amparo, y de los escritos y proveídos de ampliación, haciendo 
saber a los terceros interesados que de no comparecer a este Juzgado en el término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de los edictos, ni señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, las subsecuentes se les harán por lista en los estrados del Juzgado; por lo que se requiere a la 
parte quejosa, para que dentro del término de tres días, contado a partir del siguiente a la legal notificación de 
este proveído, ocurra ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado, a recibir 
los edictos correspondientes a fin de realizar las gestiones necesarias para su publicación, debiendo acreditar 
que materialmente se hayan hecho dichas publicaciones, a efecto de que se proceda al dictado de la 
resolución constitucional correspondiente. 

 
Monterrey, N.L., 30 de mayo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 
Lic. Fabiola Denise Villarreal González 

Rúbrica. 
(R.- 482608) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio especial de declaración de ausencia, expediente 169/2019, el Juez Cuarto de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de diecisiete 
de mayo de dos mil diecinueve, la publicación de un edicto para hacer del conocimiento de la sociedad la 
desaparición de DAVID SERRANO SANDOVAL, para el efecto de que sí hay alguien que tenga noticia de su 
paradero u oposición de alguna persona interesada, lo informe a este órgano jurisdiccional. 

Se hace saber que JOSÉ CONCEPCIÓN SERRANO CUEVAS, padre del desaparecido DAVID 
SERRANO SANDOVAL, fue quien promovió el juicio especial de declaración de ausencia y en síntesis 
manifestó lo siguiente: 

“Ahora bien, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia, vengo a manifestar lo siguiente: 

Artículo 10.- La solicitud de Declaración Especial de Ausencia deberá incluir la siguiente información: 
I. El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la Persona Desaparecida y sus 

datos generales; 
José Concepción Serrano Cuevas, soy padre de David Serrano Sandoval, (…). 
II. El nombre, fecha de nacimiento y el estado civil de la Persona Desaparecida; 
David Serrano Cuevas, con fecha de nacimiento el 25 de mayo de 1974. Estado civil casado. 
III. La denuncia presentada al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada o del reporte a la Comisión 

Nacional de Búsqueda, en donde se narren los hechos de la desaparición; 
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El día 05 de agosto del año 2013, acudí a la entonces Fiscalía Especializada en Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, hoy Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, en la cual 
se inició la averiguación (…), expediente que se encuentra vigente y en etapa de investigación, (…), 
desconociéndose hasta la fecha el paradero de mi hijo, presentando al efecto copia certificada de la denuncia 
presentada. 

IV. La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se tenga precisión sobre 
la fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información; 

Mi hijo David Serrano Sandoval, desapareció el 16 de junio de 2012, en las inmediaciones del Municipio 
de Lerma, Estado de México, de acuerdo al testimonio de un amigo, que también es abogado penalista de 
nombre Heriberto Rangel Méndez, quien conocía detalles de la cita que tenía con unos clientes a las 12:00 
doce horas en el restaurante íntimo Cabrito, ubicado en dicho municipio del Estado de México. 

V. El nombre y edad de los Familiares o de aquellas personas que tengan una relación sentimental 
afectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida; 

José Concepción Serrano Cuevas padre del ausente, con fecha de nacimiento 8 de diciembre de 1945, de 
72 años de edad. Teresa Sandoval Baldovinos madre, con fecha de nacimiento 10 de noviembre de 1947, 
de 70 años de edad. 

Cabe mencionar que David Serrano Sandoval, contrajo matrimonio civil, con la C. Gabriela Obregón 
Mayorga, tienen reconocidos legalmente como sus hijos (…) respectivamente (…). 

VI. La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, así como nombre y domicilio de su fuente 
de trabajo y, si lo hubiere, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la Persona Desaparecida; 

Cabe mencionar que mi hijo David Serrano Sandoval, se desempeñaba como Abogado litigante, por su 
cuenta, desconociendo si estaba afiliado a algún régimen de Seguridad Social. 

VII. Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos o ejercidos; 
Ahora bien, tengo conocimiento que mi hijo no tiene bienes muebles. 
VIII. Los efectos que se solicita tenga la Declaración Especial de Ausencia en los términos del artículo 21 

de esta Ley; De conformidad con lo que se establece en el artículo 21 de la ley invocada, en sus fracciones I, 
V, VIl, IX, X, XI, XIV, XV, se solicita de su Señoría las siguientes declaraciones: 

El reconocimiento de la ausencia de mi hijo David Serrano Sandoval, con fecha de nacimiento 25 de mayo 
de 1974, quien tuvo su último domicilio permanente en (…), que se encuentra desaparecido desde el 16 de 
junio de 2012, en consecuencia se desconoce su paradero. 

Ahora bien, manifiesto que desconozco si a la fecha existen actos judiciales, mercantiles, civiles o 
administrativos en contra de los derechos o bienes de mi hijo David Serrano Sandoval, por lo que solicito en 
caso de encontrarse con una situación jurídica de esta naturaleza, suspenderlo de forma provisional. 

Aunado a lo anterior, el pronunciamiento por parte de su Señoría en el que se establezca que la 
personalidad jurídica de mi hijo ausente se encuentra vigente hasta en tanto se logre dar con su paradero, así 
como también el de la protección de los derechos de las personas que conformamos su familia, es decir 
padres, esposa e hijos.” 

En el proveído de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se determinó lo siguiente: 
“(…) En consecuencia, se tiene a JOSÉ CONCEPCIÓN SERRANO CUEVAS, iniciando el procedimiento 

especial de declaración de ausencia para personas desaparecidas, el cual se admite con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la 
Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en copia 
certificada, respecto de DAVID SERRANO SANDOVAL, lo que deberán hacer en el término de cinco días 
hábiles, contados a partir de que reciban el presente requerimiento. 

(…) 
Analizado lo anterior, se ordena la publicación de un edicto que deberá contener un extracto del escrito 

inicial y una relación sucinta del proveído que se dicta. 
Por tanto, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos, en concordancia con el 17 

de la Ley de la Materia, gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice de manera 
gratuita la publicación del edicto correspondiente, lo que deberá hacer por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento 
de Declaración Especial de Ausencia. 

De igual manera, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, lo que 
deberán hacer por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia correspondiente, 
lo anterior conforme al artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

Asimismo, requiérase mediante notificación personal a (…) en el domicilio que proporciona el promovente 
para que informe si DAVID SERRANO SANDOVAL, es su socio o bien cuenta con algún beneficio económico 
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o material pendiente de liquidar, lo que deberá hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir 
de que surta efectos la notificación del presente proveído. 

(…) 
Finalmente, de conformidad con el artículo 161 de la legislación aplicable, una vez que se cuente con la 

información requerida, quedarán vistos los autos para dictar la resolución relativa a las medidas que conforme 
a derecho corresponda. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2019 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. María Teresa Brito Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 111111) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

Juicio Ordinario Civil 48/2014-I 
EDICTOS 

 
Emplazamiento a Gremios de Choferes Mexicanos de Tijuana, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el Juzgado Primero de Distrito en Materia Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja 

California, se tramita el juicio ordinario civil 48/2014 promovido por Juan Rivera Medellín, en su carácter de 
Director General de Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, 
denominado Administradora de la Vía Corta Tijuana-Tecate (ADMICARGA), quien demanda en la  
vía ordinaria civil a Gremio de Choferes Mexicanos de Tijuana, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
las siguientes prestaciones: 

“a).-La restitución, desocupación y entrega de la posesión a favor de mi representada de las dos 
fracciones de terreno con superficies respectivas de: 4,267.53 M2. y 504.37 M2., ambas que corresponden  
y forman parte del derecho de vía de la Vía General de Comunicación Ferroviaria “Vía Corta Tijuana-Tecate”, 
y que se localizan en esta Ciudad de Tijuana, Baja California, de conformidad con la amplia  
descripción técnica que de las mismas se contienen en los HECHOS de este escrito y en los Planos que  
se agregan al mismo en el que solo efectos descriptivos y de identificación se indican como Fracción 1  
y Fracción 2, respectivamente; 

b) El pago de una indemnización, que se cuantificará en la etapa de ejecución de sentencia, por los daños 
y perjuicios que se han causado a mi representada por los hechos y el despojo de las fracciones de terreno 
material de esta demanda, y los que se le causen hasta que se le restituya en la posesión de los bienes 
inmuebles objeto de éste juicio; 

c) El pago de los gastos y costas de este juicio; 
d).- Asimismo, reclamo que este juzgado dicte las medidas necesarias para que sea restituido y puesto en 

la posesión de que mi representada fue privada sobre las fracciones de terreno materia de este juicio,  
así como dictar las medidas para proteger la posesión interina a favor de mi representada, y para que 
conmine al demandado de que se abstendrá en lo futuro de realizar actos de despojo en contra de mí 
representada respeto de los inmuebles afectados; y 

e).- Por sentencia que se dicte, que éste Juzgado aperciba al demandado con multa y arresto para el caso 
de reincidencia en los actos de perturbación de la posesión o despojo en contra de mi representada.” 

Por auto de nueve de febrero de dos mil dieciocho, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó efectuar el emplazamiento de la parte codemandada 
Gremios de Choferes Mexicanos de Tijuana, Sociedad Anónima de Capital Variable por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional y en otro periódico de la localidad; haciéndole saber al demandado que la parte  
actora Juan Rivera Medellín en su carácter de Director General de organismo Público Descentralizado 
del Gobierno del estado de Baja California, denominado Administradora de la Vía Corta Tijuana-Tecate 
(ADMICARGA), le requiere del pago de las prestaciones demandadas; asimismo, se hace del conocimiento 
del demandado que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir  
del día siguiente en que surta efectos la notificación ordenada, a hacer valer lo que a su derecho convenga y 
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sí pasado dicho término, no comparece a este juicio por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía y se le harán las ulteriores notificaciones por estrados,  
de conformidad con los artículos 316 y 318, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Tijuana, Baja California, 27 de febrero de 2019. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Andrea Yissell Picasso Barba. 
Rúbrica. 

(R.- 482606) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/05/2019/R/14/090 

Oficio DGR-D-4154/19 
 
RYMSA INFRAESTRUCTURA CARRETERA, S.A. DE C.V. y R&M CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. En 

virtud de que no fueron localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/D/05/2019/R/14/090, 
agotando los medios posibles para conocer sus domicilios, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 
37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el D.O.F. el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y 
CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016;  
por acuerdo de 4 de junio de 2019, se ordenó su citación por edictos, por las conductas presuntamente 
irregulares que se les atribuyen a ambas, consistentes en que: Con cargo al Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 3-N-CE-A-598-W-0-3 y su Convenio de Reanudación,  
recibió el pago de $4,871,520.95 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
VEINTE PESOS 95/100 M.N.) correspondiente a los conceptos 50, 51 y 54, considerados en las estimaciones 
números 3 y 4, con periodos de ejecución del 16 al 28 de febrero de 2014 y del 1 al 13 de marzo de 2014,  
no obstante que no se ejecutaron dichos conceptos, lo que fue determinado de conformidad con la inspección 
física al sitio de los trabajos del 18 de julio de 2014, donde se constató que del km 144+700 al km 145+100  
y del km 145+500 al km 148+000 se encontraba ejecutado hasta nivel de base asfáltica y del km 145+100 al 
km 145+500 se encontraba con carpeta asfáltica; con lo que infringieron el artículo 54, párrafo segundo  
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el D.O.F. el 4 de enero 
de 2000; y las cláusulas Primera, Sexta y Décima Segunda del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado número 3-N-CE-A-598-W-0-3. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 3° en la parte relativa a 
la “Dirección General de Responsabilidades” y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el D.O.F. el 20 de enero del 2017, se les cita para que comparezcan,  
a través de su representante legal, a las audiencias a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, no. 167, piso 
6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, 
a las DIEZ HORAS y DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS, RESPECTIVAMENTE, DEL TRES DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas  
y formulen alegatos; apercibidas que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que 
se les imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado,  
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en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 04 de junio de 2019.  
La Directora General de Responsabilidades, Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 482596) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. JOSUÉ ISRAEL AGUAYO CANCHÉ 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/05/2019/14/139, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0094/16, formulado al Gobierno del Estado de Campeche, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A-3368/19, de 
fecha 21 de mayo de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como Coordinador 
Administrativo de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Campeche, omitió vigilar el adecuado 
ejercicio del presupuesto asignado a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Campeche (hoy 
Fiscalía General del Estado de Campeche), lo que provocó que los días 26 de septiembre y 03 de diciembre 
de 2014, dicha dependencia erogara recursos del Subsidio para las Entidades Federativas para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial 2014, por un monto de 
$1,336,012.60 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOCE PESOS 60/100 M.N.), para la 
adquisición de 50 carabinas calibre 0.223”, marca COLT, modelo LE6920, de seguridad pública, 
semiautomático, cañón de 16”, culata retráctil de 4 posiciones, asa removible, RIEL PICANTINY, con dos 
cargadores con capacidad para 30 cartuchos y KIT de limpieza, porta fusil y manual en español, garantía de 
10,000 disparos, código LE6920; sin que durante la auditoría practicada por la Auditoría Superior de la 
Federación, se presentara la documentación comprobatoria del gasto, ni aquella que permitiera constatar  
la recepción de los bienes adquiridos, causando un probable daño al Estado en su Hacienda Pública Federal 
por dicha cantidad; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto a los 
artículos 42, primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 9 y 10 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 42, fracción VIII del Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio a las Entidades Federativas para el Fortalecimiento de 
sus Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial para el ejercicio fiscal 2014, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, y 39, fracción VIII del Reglamento Interior de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Campeche; todos y cada uno de los anteriores vigentes en  
la época de los hechos; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2019 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las ONCE 
horas del OCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 
a las 14:00 horas en dias hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y 
formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la  
Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la  
Ley de la materia. Ciudad de México, a 29 de mayo de 2019. El Director General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 482500) 

Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
Segunda Célula de la Unidad de Investigación y Litigación  

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria que al rubro se cita y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 82, 83, 85, 87, 89, 90, 93 en relación con el 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 3 y 5 de  
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 3° fracción VI y 4°  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27 fracción III de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, en relación con el 4 y 28 del Reglamento de la Ley Orgánica de  
la Procuraduría General de la República; Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General de la 
República, se NOTIFICA al propietario, apoderado legal, y/o cualquier otra persona que crea tener derecho o 
interés jurídico, en la embarcación marítima afecta a la carpeta de investigación que a continuación se indican: 

A).- FED/BCS/LPZ/0000248/2017, instruida por el delito de CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD 
DE TRANSPORTE DE CLORHIDRATO DE COCAÍNA, dentro de la cual, mediante acuerdo de fecha 
diecisiete de julio del dos mil diecisiete, se decretó el aseguramiento de lo siguiente: UNA EMBARCACIÓN 
PESQUERA, CON DENOMINACIÓN MIRNA ISABEL, MATRÍCULA 2503012523-6, MATERIAL DE CASCO 
DE ACERO, COLOR BLANCO, CON MUCHA OXIDACIÓN Y QUILLA EN COLOR ROJO, SUS MEDIDAS 
PRINCIPALES SON: ESLORA 22 METROS, MANGA: 6.20 METROS, PUNTUAL:3.60 METROS, ARQUEO 
BRUTO: 130.31 UAB, ARQUEO NETO: 83.87 UAN, que se encuentra físicamente a disposición de esta 
Representación Social de la Federación, en las instalaciones que ocupa el muelle de camaroneros de  
la Administración Portuaria Integral en el Puerto de Pichilingue, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur.  

Notificación que se hace de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; y se apercibe a los interesados que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará 
abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 24 de la Ley Federal  
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. Queda a disposición de quien se 
considere con derechos sobre la embarcación marítima afecta a la Carpeta de Investigación citada, por esta 
Representación Social de la Federación, ubicada en el Boulevard García Morales kilómetro 9.5 colonia  
La Manga en Hermosillo, Sonora, Código Postal 83220. CÚMPLASE 

 
Atentamente. 

Sufragio Efectivo No Reelección. 
Hermosillo, Sonora, a 04 de Abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula Segunda de la Unidad de Investigación y Litigación en Hermosillo, Sonora. 

Lic. Karla Yaneth López Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 482056) 

Asociación Nacional de Fabricantes de Polvo Químico Seco A.C. 
AVISO 

 
LA ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE POLVO QUÍMICO SECO A.C., INFORMA QUE: 

PARA LA CARGA Y RECARGA DE EXTINTORES CONTRA INCENDIO, EL COLOR DE POLVO QUIMICO 
SECO TIPO ABC NORMADO Y CERTIFICADO SERA EN COLOR VERDE ENTRE LOS PANTONES 577U 
AL 579U A PARTIR DEL 20 DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, PARA SU IDENTIFICACIÓN. DE 
ACUERDO A LO QUE MARCA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-104-STPS-2001, EN VIGOR,  
EN EL PUNTO 8.2 INCISO f. 
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Ciudad de México, a 12 de junio de 2019. 
Presidente 

Lic. Ana María de la Vega Aragón 
Rúbrica. 

(R.- 482607) 


